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CONSTANCIA: Se realiza la correspondiente revisión de la liquidación del crédito 
presentada por el apoderado de la parte actora toda vez que ya se cumplió el término de 
traslado. Sírvase proveer. 
 
Armenia, Quindío; 19 de abril de 2024  

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA – QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

                      
   PROCESO  : Ejecutivo  

RADICACIÓN  : 630014003005-2018-00215-00 
 

En vista a que se encuentra vencido el término de traslado concedido a la parte ejecutada, 
conforme a lo establecido en el artículo 446, en concordancia, a lo dispuesto en el artículo 
110 del C.G.P., se APRUEBA LA LIQUIDACIÓN del crédito allegada el 12 de abril de 
2023, por el apoderado judicial de la parte ejecutante, por la suma de $29.266.075,27 cifra 
discriminada de la siguiente manera: 
 
$12.473.273,00 por concepto de capital, $16.134.802,27 por concepto de intereses de mora 
hasta el 05 de abril de 2023 y $658.000,00 por concepto de costas procesales aprobadas 
por el despacho. 
 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA DEL PILAR URIZA BUSTOS 

Juez 
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